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Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Exp.: 001/2025 
 
 
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  
 
 
Con fecha 3 de junio de 2025 se ha examinado por la mesa de contratación la 
documentación presentada por la empresa VITEN SEGURIDAD, S.L.  propuesta para 
la adjudicación del contrato “Servicio de seguridad y vigilancia de diversas 
dependencias de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con 
Discapacidad”.     
                                     
 
De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se requiere a la empresa VITEN SEGURIDAD, S.L.  para 
que subsane la documentación que se relaciona: 
 

Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a 
dicho impuesto, referida al ejercicio corriente, o el último recibo completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto.  

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
encontrarse en alguna de las excepciones establecidas en el artículo 82.1 
apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar 
asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia 
Estatal de Administración. 
 

En consecuencia, se concede 3 días hábiles de plazo, desde la recepción de la 
notificación del presente escrito a dicha empresa, de conformidad con el artículo 141.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para que pueda 
subsanar ante la mesa de contratación el defecto reseñado, advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm  
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

 
 
 

Fdo.: Elena Cubillo Caballero 
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